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Huancavelica, 31 de d¡ciembre de 2025

VISTO:

El Informe No 0294-2025-GPP/MPH., de fecha 31 de diciembre de 2025, de la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, que remite el POI-2026 Consistenciado con PIA 2026 en el

Aplicativo CEPLAN de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, para su aprobación mediante acto
resolutivo; remitido por la Sub Gerencia de Racionalización, Estadística e Informática, a través del
Informe No 187-2025-SGREI-GPP/MPH., de fecha 31 de diciembre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurÍdica

de derecho público, t¡enen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sus
competencias, conforme lo establece el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificado
por la Ley de Reforma Constitucional, Ley No 30305, concordante con el artículo II del Título Preliminar
de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Const¡tución establece para
las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Legislativo No

1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento
Estratég¡co - CEPLAN., se crea como organismo de derecho público cuya finalidad es constitu¡rse como
órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, sus competencias son de
alcance nacional, teniendo entre sus funciones "Desarrollar metodologías e instrumentos técnicos para
asegurar la consistenc¡a y coherencia del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional orientados al desarrollo
armónico y sostenido del país y al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del
Estado constitucional de derecho";

Que, el numeral 12 del artículo 20 del Decreto Legislativo No 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que la programación multianual
consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene una perspectiva multianual orientada al logro de
resultados a favor de la población, en concordancia con las reglas fiscales establec¡das en el Marco
Macroeconómico Multianual y los ¡nstrumentos de planeamiento elaborados en el marco del Sistema
Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN);

Que, asimismo, el acápite 3 del numeral 7.3 del artículo 70 del referido
Decreto Legislat¡vo, señala que el Titular de la Entidad es responsable de determinar las prioridades de
gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos ¡nstitucionales que conforman su Plan
Estratégico Institucional (PEI) y sujetándose a la normativa vigente;

Que, la Directiva No 001-2024-CEPLAN/PCD "Directiva General de
Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - Sinaplan", aprobado por la
Resolución de Presidenc¡a de Consejo Directivo No 00021-2024/CEPLAN/PCD., establece en el artículo
22o, numeral 22.7 El Plan Operativo Inst¡tucional - POI es un instrumento de gestión que presenta la
estrategia de corto plazo de la institución a fin de implementar las acciones estratégicas instituc¡onales
establecidas en el PEI durante su horizonte temporal. Además, establece los recursos financieros y las
metas físicas mensuales para cada periodo (programación física, de costeo y financiera), en relación con
los logros esperados de los objetivos del PEI. Numeral 22.2. Lo elaboran las unidades ejecutoras de las
entidades de la administración pública en coordinación con el órgano de planeamiento del pliego, y es
aprobado por el Titular de la entidad. Numeral 22.3. El POI anual se formula con un horizonte temporal
de un (1) año, alineado a las metas del POI multianual y en consistencia con el Presupuesto Instituc¡onal
de Apertura - PIA del año fiscal a ejecutar. La entidad utiliza el aplicativo informático que establezca el
Ceplan para registrar y aprobar el POI Multianual y para consistenc¡ar el POI Anual con el PIA;

Que, mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No 0055-
2O24ICEPLAN/PCD., se aprueba la versión actualizada de la "Guía para el Planeamiento Institucional",
estableciendo en el Capítulo 3 Decisión Estratég¡ca, ítem 3.2.2 Elaboración y Aprobación del POI., paso
2: Aprobación del POI. La entidad utiliza el aplicativo informático que establezca el Ceplan para reg¡strar
y aprobar el POI Multianual y cons¡stenciar el POI Anual con el PIA., dentro de los plazos establecidos,
considerando la estructura funcional y programática del Sistema Integrado de Administración Financiera
- SIAF. POI Anual consistente con el PIA: Para contar con el POI Anual, la entidad con base en el POI
Multianual toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la
priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 317-2025-AVMPH., de fecha 30 de
diciembre de 2025, se promulga el Presupuesto Instituc¡onal de Gastos correspondiente al Año Fiscal
2026 del Pliego: Municipalidad Provinc¡al de Huancavelica;

Que, basados a las disposiciones antes menc¡onadas, la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto a travús del Informe No 0294-2025-GPP/MPH., remite el POI 2026
Consistenciado con el PIA 2026 en el aplicativo CEPLAN de la Municipalidad Provincial de Huancavelica,
formulado por la Sub Gerencia de Racionalización, Estadística e Informát¡ca, remitido a través del
Informe No 187-2025-SGREI-GPP/MPH., por lo que solicitan su aprobación respectiva med¡ante acto
resolutivo, y;



¡

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos y en uso de las facultades
conferidas por el numeral 6 del artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con
visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerenc¡a
Municipal, y la Sub Gerencia de Racionalización, Estadística e Informática de la Municipalidad Provincial
de Huancavelica;

SE-E§IIEIYE:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Operativo Institucional (POI) - 2026
Consistenciado con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2026 en el aplicativo CEPLAN de la
Municipalidad Provincial de Huancavelica, por las consideraciones expuestas en la presente resolución, el
mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Sequndo.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, y a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, y a las demás áreas
competentes de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, realizar las acciones correspondientes que
permitan el cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo Tercero,- DISPONER a la Unidad de Informática, cumpla con
publicar la presente resolución en el portal Institucional de la Mun¡cipalidad Provincial de Huancavelica,
bajo responsabilidad.

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase.
Distribución:
Alcaldía.
Gerencia Plunjcipal.
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Gerencia de Administración y Finanz¿s-
Sub Gerencia de Racionalización, Estadistica e Informática.
Unidad de Informática.
Archivo.
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PLAN OP§RATTVO INSTTTUCIONAL POI-2026 CONSTSTENCIADA CON PIA.2Ü26
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AUTC}FTIDAE}ES EDIKE§

ALCALDE

ABG. TOR¡BIO WLFREDO CARNEJO CASTRO

CONTEJO MUNIC{PAL

ING. ELIAS RAMOS FUENTES

LIC. EL§A RIVEROS BAJArcO
nacr^ nPfT1'y?llt^Lllll 
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Sn. JULTO DE LA CRUZ BOZA

AB^G. YA NET JIOVANA ESTEBAN MARTI NEZ
§P, AMADOR LATME QUISPE

BACH. SMITH PAOLA DÉ LA CRUZ LIZANA
§n. §OTO SUTCHCA ZENOBIO

LIc. GIANINA LTLIANA ESTEBAN RAMOS
§n. MANUEL PERCY CA§TILLO QUI§PE

PROF. MARIO RODRIGUEZ VILLANUEVA
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A CIg. riecto' iav¡er K¡vefas c a rn u aponia

Cprenfp Atfunirinal

CPC. Rina Doly Huamán Capani

Gerente de Administración y Finanzas

Abog. Mfan ual Jesús Manrlque Verga ra

Gerente de Asesoría lurídica

CPC. Juan Oscar Sedano Taipe

Gerente de Planeamiento y Presupuesto

C.P.C. Eloy L/aza Esplana

Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto

Lic. Adm. José Mliguel Tatpe lzarra

Sub Gerente de Racionalbación, Estadística e lnformática.

Arq. Pavel Agama Benavides

Gerente de inftaestructura y fr'areamiento T'eritsriai

CPC. CPC. Julio /van Contreras Llzana

Gerente de Desarrollo Económico

Lic. Elva Bustamante Condor
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/ng. Cristhian Ojeda Medrano

Gerente de Gestión Ambiental

C.P.C. Luis Gustavo Damián Paytan

Ge re nte de A d m in istra ción Trib uta ria
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PLAN APERATIVO {NSTffAüONAL FÜ,.2A26 CÜNSISTENCIAÜA CAN PÍA-2CI26

PRESENTACIÓN:

La consistencia del Plan 1perativo Institucional (POI) y el Presupuesto Inicial de

Apertura (PIA) para el año 2A26 de Ia Municipalidad Provincial de Huancaveli.ca,

canstituve uno nronuesto anerativo. de Io- oestión institucianal. oue aríento las acciones--"--^-"J -r -- -'-- ú---'-"

en este período, basado en su rol como organismo del Estado más cercano a la
población, con el objetivo de modernizar la administración municipal haciéndola

eficiente y eficaz, orientado al logro de resultadas que impliquen la mejora en la calidad

de servicios que se brinda a los ciudadanos.

De igual forma, el Plan Operativo Institucional 2026 sirue como ínstrumento de

planificación a corta plaza que contiene Ia programación de activtdades operativas y

metas físicas de las Unidades Orgánicas de la Municipalídad Províncial de Huancavelica

para el logro de los objetivos y acciones estratégicas institucionales, el misma modo,

permitirá a la AIta dirección el monitoreo, control y evaluación de las acciones,

actividades y proyectos programados en el presente año fiscal, así como la asignación

de recursos presupuestales necesarias para su ejecución.

La consistencia del Plan Operativo Instítucional y el Presupuesto Inicial de apertura

para el año 2026, se ha elaborado teniendo en cuenta la "Guía para el Planeamiento

Institucional" del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), articulación

de los objetivos y las metas programadas por las unidades orgánicas en el marco de los

ejes y objetívos nacionales establecidos en el Plan Nacional, Plan de Desarrallo

Concertado de Ia Pravincia de Huancavelica y con los objetivos estratégicos y acciones

contemplados en el Plan Estratégico Institucional-PEI de la Municipalidad Provincial de

itaancqveltca.
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La Consistencia del Pl«n üperativo Institwcional y el Presupwesto Inicial de apertura

para el aña 2026 es una herramients de planificación de carto plazo que define la

acción del Gobierno Municipal de forma anual mediante un conjunta de abjetivas y
sctividades de las unidades orgánicas a dependencÍas según los lineamientos de la

palítíca lacal establecidos para el presente perioda. A este conjunto de abjetivos,

prayectas y actividades se les asigna las recursos presupuestarios necesarios pzra su

ejecucíón, pür la que se encuentra debidamente articulado en el Presupuesta

Institucíonal de Apertwra {PIA} para eI periodts fiscal 2026.

X".1 BA§§LEGAL

o Canstitución Polítíca del Peni.

a Ley Ne 279V2 - Ley ürgánica de Municípalidades.

ü Le Ne?filD -Ley &4.arc-ad,e la Arfuai.n-Lsfracíó-n-Financiera det Ests.da

t LEY No 31638- Ley del Presupuesto del sectar públíco para el aña fiscal 2ü23.

o Ley Ne 276 8 - Ley Mqrca rle Modernizacién de la Gestión del Estada

. Ley Ne 27783 - Ley de Bases para la Descentralízación.

o Decreto Legislativa N" 1440- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Pública.

. Ley del Sistema Nacíonal de Planearniento tstratégico y del Centro Nacianal del

Planeamíento Estratégico decreto legislativo N' 1.088.

e Guía pürü el Planeamiento Instítuciana! Modificada por Resolución de

Presidencia de Consejo Dírectivo N" 00016-2 ?I"9/CEPLAN/PC.
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